
 

SOMOS 
 

SOMOS 

ACTA N° 002-LPN-GMCM-2025-001 

ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

PROCESO SIGNADO CON EL CÓDIGO LPN-GMCM-2025-001 

OBJETO DEL PROCESO: CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE DE LA 

CIUDAD DE MACAS: TRAMO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE SAN ISIDRO – TANQUE 

DE RESERVA R2 DEL CANTÓN MORONA. 

En la ciudad de Macas, en el Departamento de Gestión de Planificación del Gobierno Municipal del Cantón 

Morona, siendo las 08:00 del día 12 de agosto de 2025, se reúne la Comisión Técnica para el proceso de 

contratación LPN-GMCM-2025-001 denominado: CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE 

AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE MACAS: TRAMO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

SAN ISIDRO – TANQUE DE RESERVA R2 DEL CANTÓN MORONA, nombrada por la máxima autoridad en 

la Resolución de Inicio Nro. RI-LPN-GMCM-2025-001, de fecha 30 de julio de 2025, suscrito por el Mgs. 

Francisco Andramuño, Alcalde del Cantón Morona, conformada por:  

No. Cedula Nombres y Apellidos Cargo Función en la Comisión Técnica 

1900449156 Arq. Darwin Calva Riofrio Director de Gestión de 
Planificación 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

0105536049 Mgs. Adrián Alejandro 
Guamán Buestan 

Especialista de Estudios y 
Proyectos 2.  

TITULAR DEL AREA REQUIRENTE 

0604313841 Ing. Francisco Ruiz Cazar Analista de Topografía 1 PROFESIONAL A FIN AL OBJETO DE 
LA CONTRATACIÓN 

1400326342 Dr. Hugo Cueva Davila Procurador Síndico Miembro de la comisión con voz 
pero sin voto 

1400155253 Lic. Juan Cabrera Ruiz Director de Gestión 
Financiera 

Miembro de la comisión con voz 
pero sin voto  

 

En aplicación a lo que determina el artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, que dice: “…La comisión técnica designara al secretario 

de fuera de su seno quien no tendrá responsabilidad sobre las decisiones que se tomen “; con ACTA 

DE DESIGNACIÓN DE SECRETARIA N°001-GMCM-2025 por unanimidad se designó SECRETARIA a la 

funcionaria Ing. Ximena Martinez Alvarado  

No. Cedula Nombres y Apellidos Cargo Función en la Comisión Técnica 

0104227350 Ing. Ximena Martinez 
Alvarado 

Profesional 
Contratado 

SECRETARIA/O AH-DOC (sin voz, ni 
voto) 

 

A fin de desarrollar el siguiente orden del día:  

1. Constatación del Quórum. 

2. Instalación de la sesión.  

3. Contestación de Preguntas y Aclaraciones 

4. Clausura 
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Desarrollo de la sesión:  

PUNTO 1.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

Se verifica la presencia de los señores Arq. Darwin Calva Riofrio (Presidente de la comisión), MGs. 

Adrián Alejandro Guamán Buestán (Titular del Área Requirente), miembros de la comisión. El Ing. 

Francisco Ruiz Cazar (Profesional Afín al objeto de la Contratación), se encuentra en periodo de 

vacaciones encontrándose ausente para esta sesión.  

El Arq. Darwin Calva Riofrio, Presidente de la Comisión Técnica solicita que por medio del secretario 

se proceda a dar lectura con lo señalado en el Art. 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 

Contratación Pública en lo que manifiesta que “…La comisión Técnica se reunirá con la presencia de 

al menos dos de sus miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el Presidente, quien tendrá 

voto directamente. Adoptará decisiones válidas”, de esta manera se constata que existe el quórum 

para llevar a cabo la sesión.  

PUNTO 2.- INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

Una vez constatado del Quórum, el Arq. Darwin Calva Riofrio (Presidente de la Comisión Técnica), da 

por instalada la sesión.  

PUNTO 3.- CONTESTACIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

Dentro del correo asignado para la recepción de preguntas se han recibido 2 preguntas para al 

proceso de contratación LPN-GMCM-2025-001 

Pregunta 1 

Pregunta / Aclaración: Dentro de un Consorcio, puede cualquiera de sus integrantes ser parte del 
personal técnico que se solicita? 

Fecha Pregunta: 2025-08-04 09:46 

Respuesta / Aclaración: Estimado oferente, si puede ser parte del personal técnico cualquiera de los 
integrantes del Consorcio por Constituirse, siempre y cuando cumpla con los requisitos que se 
solicita en los pliegos del proceso.  

Pregunta 2 

Pregunta / Aclaración: El control de cumplimiento de las especificaciones técnicas, tanto en la 
tubería PVC, como en los diferentes accesorios que requiere el proyecto, el control será exclusivo por 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, o se orientará por marcas y especificaciones técnicas. 

Fecha Pregunta: 2025-08-06 14:32 

Respuesta / Aclaración: Estimado oferente, en concordancia con la aplicación de la Guía de 
Contratación Pública del BEI, y como norma supletoria la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, según el Artículo 52 del RGLOSNCP, el literal 2 textualmente 
se señala: 
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“Art. 52.- Especificaciones técnicas. – Para la elaboración de las especificaciones técnicas se 
considerará lo siguiente: 

…. 

2. No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos comerciales, 
patentes, derechos de autor, diseños o tipos particulares, ni a determinados orígenes, productores o 
proveedores.”, por lo tanto, se regirá y observará el estricto cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. 

PUNTO 4.- CLAUSURA 

Los miembros de la Comisión Técnica manifiestan no tener observaciones que tratar, por lo que, el Presidente 

de la Comisión técnica, clausura la sesión siendo las 14:00 horas del 8 de agosto del 2025, y dispone a la 

Secretaria de la Comisión Técnica, se remita el acta para que sea publicada en la página web del GAD 

Municipal donde se está llevando a cabo el proceso de contratación 

(https://www.morona.gob.ec/convocatoriasr2/), hasta antes de la hora y fecha límite de Respuestas.  

Para constancia y aceptación de lo estipulado, firman todos los miembros de Comisión Técnica al pie de la 

presente, conjuntamente con la Secretaria que actúa sin voz y sin voto, certificando lo actuado. 

Sin otro punto que tratar, para constancia de lo actuado firma la comisión técnica designado por la Máxima 

Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Morona.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Hugo Cueva Dávila 

MIEMBRO DE LA COMISÓN 

 

Lic. Juan Cabrera Ruiz 

MIEMBRO DE LA COMISÓN 

 

Arq. Darwin Calva Riofrio 

PRESIDENTE DE LA COMISÓN 

 

Ing. Adrián Guamán Buestán 

TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE 

 

Ing. Francisco Ruiz Cazar 

PROFESIONAL AFÍN AL 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

 

https://www.morona.gob.ec/convocatoriasr2/
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ANEXOS: PREGUNTAS RECIBIDAS 

 

 

 

Ing. Ximena Martinez Alvarado 

SECRETARIA AD-HOC 

(sin voz, ni voto) 
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